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AZUCENA PERAL TA
DIRECTORAAPOYOCONSEJOSUPERIOR

Buenos Aires, 28 de febrero de 2002.

VISTO la Resolución N° 1367/2000 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Córdoba, relacionada con la situación del alumno Juan Eduardo FEOLI, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno cursó en el año 1997 diversasmaterias, sin dar cumplimientoa

los pre-requisitos académicos.

Que analizadala situaciónplanteada,la Comisiónde Enseñanzaen su dictamendel

27 de febrero de 2002, aconsejórefrendarla ResoluciónN' 1367/2000de la FacultadRegional

Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadaspor el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO1°.-Refrendar la ResoluciónN' 1367/2000del ConsejoAcadémicode la Facultad

Regional Córdoba y ratificar el cursado en el año 1997 de las asignaturas, Investigación

Operativa II, Computación IV y Sistemas de Información IV, eximiéndolo de su correlativa

mediata Cálculo Numérico, al alumno Juan Eduardo FEOLI, Legajo N° 23770, de la carrera

Ingenieríaen Sistemasde Información.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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